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DE LA PROVECIA DE CORDOBA.
Las leyes y las disposiciones del Cio*' 

Ivierno son ubllgatorfas para Is capital 
^c provluda desde que sc pnbLran ofl- 

‘S^almente en ella y desde cuatro días 
^«spaes para los demás pueblos de la 
'ilsua prorluela. d.ey de 3 de Novleui- 
re de 1SS7.)

SÜSCHICION PARTICULAR,

Un mes ea Córdoba. 3 2 rs. Id. fuera. 16.
Tres id...................... 33. .... 45.
Sela id.......................66.............................80
Vu año..................... 132 ......................... 180.

Se publica iodas los dias escepto los Dowiinpos.

Las leyes, órdenes y anuncios que 
manden pubUear en los Boletines olí- 
eiales sé lían de remitir al eefe polítlaf 
respectivo, por enye condocte se pasa 
ráa á los editores de los meneioaado 
periódicos. (Ordenes de • de Abril de 
«43«, y SI de Octobre de 1S&4.)

Ministerio de la Goberna
ción.

Rectiúcacion.
En la ciroularde 13 deloorrien- 

te mes de Agosto, publicada en la 
<Gactta> del 11, se han padecido 
las siguientes equivocaciones:

. En la página 443, columna 1.', 
lineas 10 y n, dice: «el estado de 
mozos sorteados en 7 de Marzo él ti» 
®o, ’y au resúmea debidamenta 
comprobado, etc.,» debiendo decir: 
•el estado da mozos sorteados en 7 
de Marzo último y su resumen, de- 
idamente co'inprobados, 6to,>

Rnl *•«ia la misma página, columna 
•, línea 40, dice: «poder expedir 

Pesaportes, etc.,> y debe decir: «no 
poder espedir paBaportes.>

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 6&d.

Los Sres. Alcaides de loa puo- 
J®s de esta provincia se servirin 

ispouer que por los agentes de Se
guridad pública y Guardia civil se 
proceda á la busca y detención de 
AnUnio del Pino, que el dia 28 de 

•^Ho último se fugó delà casa pa
terna, sin QQp gg ggpg gy paradero, 
? caso de ser habido lo remitirán 
^ute esta Inspección para ser entre* 
S®do á sus padres, habitantes en 
®8ta capital,

Córdoba 13 de Agosto de 1875.
ElGobernador, 

Ai C. de Torres-Cabrera.
Segas.

Edad nueve años, redondo de 
^^m, ojos grandes, moreno claro. 

sin sombrero, camisa de color, sin 
pantalones, medías blancas y zapa
tos id.

Núm. 658.

Secciott de Fomento,
D, Ricardo Martel, Conde de Tor* 

res-Cabeera, etc.. Gobernador ci
vil de esta provincia.
Hago saber: quo D, Félix Her

nández y Garcia, vecino de Espiel, 
de profesión minero, habitante en 
la calle de Toirefranoa, ha presen
tado á las once y cincuenta y ció. 
co minutos de la mañana del dia 4 
de Agosto de 1875 una solicitud de 
registro de 12 pertenencias de la 
mina titulada «Buena Suerte.» de 
mineral plomo, sita en terreno lla
mado de Mirabueno, propiedad de 
D. Francisco Jurado, vecino de 
Villaviciosa, término de Espiel, 
lindante por todos vientos con el 
dicho barranco de Mirabueno, cu* 
yo mineral es plomo.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
una calicata distante con dirección 
al S. 20 metros del arroyo de Mi
rabueno; desde dicho punto de par
tida se medirán al N, SOO metros 
fijándo la 1.' estaca; desde estaá 
la 2.* te medirán al E. 100 metros; 
delà 2.*a la 3.* ai S. COO metros; 
de la 3.* á la 4.* al 0, 260 metros; 
de la 4,‘ á la 5.* al N. 600 metros, 
y de la 5.* á la 1/ al E. 100 me
tros.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de4 del actual he dispuesto la ad
misión de la referida aolioitod, sal
vo mejor derecho, y que se anuncie 
al público en complimiento el pár

rafo 2.* del artículo 15 de las bases 
generales para la nueva legisla
ción de minas.

Córdoba 9 de Agosto de 1875. 
El Gobernador,

Ei C. de Torres-Cabrera,

Núm. 659.

Sección de Fomento.
Don Ricardo Martel, Conde de Tor

res-Cabrera, Gobernador civil de 
esta provincia.

Hago saber: que don R,afael Es
pejo y Dueñas, vecino de esta ciu
dad, de profesión procurador, ha
bitante en la calle de la Concep
ción número 23, à nombre de don 
Juan de Vicente y Hedo ha presen
tado á la ana y media de la tarde 
del dia 7 de Agosto de 1875 una 
solicitud de registre de 12 perte
nencias de la mina titulada «San 
Juan», de mineral plomizo, sita en 
terreuo de la propiedad de don En
rique Cortés, término de Fuente 
Obejuna, lindante al N. y 0. con 
terreno de la propiedad del mismo 
señor, por el S. con la huerta, de la 
Zarza y por por el Saliente con ter
reno del dueño de dicha huerta, cu
yo mineral es plomo.

La desiguaoton que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
un pozo situadoá 33 metros del ca
mino que conduce á los Torbiscales; 
desde el se medirán 100 metros en 
dirección N. y se colocará la pri
mera estaca; desde esta se medirán 
300 metros en dirección 0. y se co
locará la segunda estaca; desde esta 
se medirán 200 metros en dirección 
8. y se colocará la tercera estaca; 
desde esta se medirán 600 metros 
en dirección E. y se colocará la 

cuarta estaca; desde esta se medí 
rán 200 metros en dirección N. y 
se colocará la quinta estaca; y des
de esta se medirán 300 metros has
ta la primera estaca en dirección 0.

Ha consignado al mismo tiempo 
la cantidad de setenta y cinco pe
setas.

Y habiendo cumplido coa las 
formalidades de la ley, por decreto 
de 7 del corriente ha dispuesto la 
admisión de 1a referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que es anun
cie al público en cumplimiento ál 
párrafo 2." del artlcnlo 15 de laa 
basas generales para la nueva legis
lación de minas.

Córdoba 10 de Agosto de 1875, 
El Gobernador,

Sl C. de Torres Cabrera.

Núm. 662.

Sección de Fomento.- Negociado 
5.*.—Minas.

Habiendo sido renuociado el re
gistro de la mina de carbón nom
brada «Santa Emilia,» térmico de 
Homechaelos, he dispuesto por de
creto de 19 del mes último admi
tir dicha renuncia y declarar fran- 
coy registrable el terreno en que 
dicha tuina se encuentra encla
vada.

Lo que se anuacia en este pe
riódico oficial para general ioiaÜ- 
geooia,

Córdoba 10 da Agosto de 1875. 
El Gobernador.

El Conde de Torres- Cabrera.

Núm. 663.

Seooiou de Fomento.—Negociado 
5,’,—Minas,

Habieade sido renunciado el ta*
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gietro de Îa tníua de plomo nom
brada «La Vieloi'ia,> término de 
Fuente Obejuna, be dispuesto por 
decreto de à de Julio último ad
mitir dieba renuoeia y declarar 
franco y registrable el terreno en 
que dicha mina se encuentra on- 
olavada.

Lo que so publica en este perió
dico ofloisl para general conoci
miento.

Córdoba 12 de Agosto de 1875.
El Oobernador,

El Conde de Jorra-Cabrera.

Núm. 664.

Sección de Fomento.—Negociado
5.’— Mioas.

Habiendo sido renunciado el re
gistro de la mina de plomo nom ' 
brada «La Abundancia,* sita en el 
término municipal de Fuente Obe
juna, he dispuesto por decreto de 
tres de Julio próximo pasado ad
mitir dicha renuncia y declarar 
franoo y registrable el terreno en 
que dicha mina se encuentra en- 
olavada.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para general cono
cimiento.

Córdoba 12 de Agosto de 1875.
El Oobernador,

SI Conde de Torres-Cabrera.

Núm. 665.

Sección de Fomento.—Negociado 
6.° Minas.

No habiendo presentado el re
gistrador de la mina de hierro nom
brada «La Chiripa,> sita en el tér
mino de Santa Eufemia, la carta de 
P®&® que acredite haber consigna
do el depósito prevenido por la ley, 
he dispuesto por decido de diet del 
actual que quede nulo y fenecido 
el expediente de dicho registro y 
franco y registrable el terreno en 
que se encuentra enclavada.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Córdoba 12 de Agosto de 1876.
El Gobernador,

El G. de Torres-Cabrera.

Núm. 666.

Sección de Fomento. — Negociado 
6.* Minas.

No habiendo el registrador de la 
mina de piorno nombrada «Consue
lo,* eituada en el término munici
pal de Hornachuelos, completado 
en el plazo que se le fijó el depósi
to que previene la Keal Órden de 
8 de Julio de 1871 mantengan in
tegro los mineros que tengan expe- 
diaotos 60 tramiUsioa, he dú '

puesto por deerjío da 25 de Juiio . 
último quede sin curso y feneoido j 
el da la espresada mioa, y franco y ? 
registrabteel terreno en que la mis- ■ 
ma se encuentra enclavada. ’

Lo que se publica en este perió
dico oficia! para general conocí- 
miento. '

Córdoba 12 de Agosto de 1875.
El Gobernador, i 

£1 C. de Torres-Cabrera.

Núm. 670.

Loo Sres Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia se servirán dispo
ner qne por los agentes de Segu
ridad pública y Guardia civil se 
proceda á la busca de las oaballerias 
que í continuación se espresan, que 
en la noche del dia 7 del actual 
fueron robadas por cinco descono
cidos á D. Rafael Sánchez de Puer- 
ta y Escamilla eu una hacienda de 
sn propiedad, término de Santae
lla, llamada Ubadaa, y caso de ser 
habidos se remitirán á disposición 
del Sr. Alcaide delà Rambla, con 
las personas ó personas en cupo po
der se encuentren si no acreditaren 
su légitima propiedad.

Córdoba 14 de Agosto de 1875. 
El Gobernador, 

El C. de Torres Cebrera. 
Señas de las caballerías.

Seis mulares de trabajo, ouatro 
id. cerriles, y cuatro potras id.

Núm. 671.

Sección de Fomento.—Negociado 
de Minas.

En el expediente del coto mine
ro «Riqueza cordobesa,» de mineral 
carbón, término de Villanueva del 
R,fy, ha recaído la Rsql órden si
guiente fecha 20 de Julio último.

• En vista de la instancia de don 
Manoel de Luna y Ruiz, como 
apoderado de la Sociedad carbonera 
española de Belméz y Espiel, y de 
D. Joaquin Búrgos, que l,o es de la 
Bética Manchega y Vizcaína, alzan 
doee dé la providencia dictada por 
el Gobernador de la provincia de 
Córdoba eu 31 de Marzo último, 
por la que se aprobó ia damaroa- 
oion del coto minero nombrado «Ri
queza cordobesa» qne se acompaña, 
y teniendo en cuenta que la ones- 
lion que se ventila so halla ya re 
suelta por órden del Gobierno de la 
República de 9 de Diciembre de 
1873, y de la Dirección general de 
Agricultura, industria y Comercio 
de 20 de Marzo de 1874; 8. M. el 
Rey (<!• ^’ »•) ®® ^^® servido confir
mar el decreto apelado y disponer 
que sea devuelto al Gobernador de 
dicha provincia el citado expedien
te del coto minero «Riqueza Cor- 
dobeea» para los efectos que pro- 
cedan.»

Lo que ha dispuesto se ha^a 
pública por medio de este periódico 
oficial para qne llegue á noticia de 
quien pueda interesarle.

Córdoba 10 de .Agosto de *875.
El Gobernador, 

El Conde de Torres-Cabrera.

Núm. 672.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia se serviréu 
disponer que por los agentes de 
seguridad pública y guardia civil, 
se proceda á la busca y captura de 
los confinados desertores de presi
dio de Alcaid coyas safiaa se ex
presan á continuación, y caso de ser 
habidos los remitirán á disposición 
del Sr. Gobernador de Madrid con 
las seguridades debidas.

Córdoba 16 de Agosto de 1875.
El Gobernador,

El Conde de Torres-Cabrera.
Señas de los desertores.

Ramos Blacdeiro Rey, natural 
de la provincia de la Coruña, edad 
41 años, cejas y pelo entrecanos, 
ojos pardos, moreno, barba pobla
da y estatura cinco pies y dos pul
gadas.

Rosendo Carrodeagas Fernan
dez, de la provincia de la Coroña, 
edad 26 años, cejas y pelo casta
ños, ojos pardos, barba poblada, 

i color sano y estatura cinco pies 
cuatro pulgadas, con una cicatriz 
en el carrillo izquierdo,

Antonio Martin Raña, natural 
del Brasil, edad 47 años, cejas y 
pelo entrecanos, ojos garzos, nariz 
gruesa, cara ancha y arrogada, 
barba grande poblada, entrecana, 
moreno, estatura cinco ¡ics y ha- 

« bla andaluz.

3 Núm. 674.

1 El Exemo. Sr. Ministro de la 
* Cobemaoion por telégramade ayer 
/ me comunica la circular siguiente: 
t «Eu virtud de consultas diri' 

pitias à este Ministerio sobre va- 
í ríos puntos del Real decreto de 31 
1 de Julio últiiuo inserto en la «Ga- 
! cetas de 1 “ del actual, espreso á 
* V, 1. que por la premura con que 
| ha de egecutarse este servicio, la 
i impresión de cédulas, hojas de pa- 
* drop y resúmenes, ha de hacerse 
* por cuenta de los Ayuntamientos 
) con cargo al capitulo de imprevis- 
í tos de su presupuesto corriente, 
* pudiendo despnes hacer al Estado la 
’ oporluna reclamación justificada si 
• nó tuviesen en él cantidad bastan- 

te para ello y hubiesen transferido 
de otros capítulos,

i Las juntas las formarán las mu- 
' DÍcipalidades. constituyéndose des- 
’ de el momento en sesión estraordi- 

naria y dividiéndose en lu seccio- 

nee que requieran las localidades.»
Lo qne he dispuesto se publi

que en este periódico oficial para 
su iamediato oumplirí.ieDto por los 
Ayuntamieatos dí esta provincia.

Córdoba 17 de Agosto de 1875.
Ei Gobernador, 

El C. de Torres-Cabrera.

Sección de Fomento.—Negociado 
de obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por 
Rea) órden de 30 de Julio último, 
eate Gobierno civil ha señalado el 
día l.’de Setiembre próximo á las 
doce del mismo para la adjudica
ción en pública subasta de loe aco
pios de materiales p.ira la repara
ción de la carretera de segundo 
órdec de b Cuesta del Espino á 
Málaga durante el año económico 
de 1874-75.

La subasta se celebrará en los 
lérminos previ nidos por la Instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, en 
mi despacho oficial, hallándose en 
la Secciou de Fomento de mani
fiesto, para coaocimicnto del pú ■ 
blico, los ptesupues.od detallados y 
los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que han de regir 
en las contratas.

El importe del presupuaslo es 
el que se de sign a en la nota que 
sigue á este anuncio.

Las proposicionee se presenta
rán en pliegos cerrados, arreglán- 
duse exactamente al adjauío mo
delo. La cantidad que ha de con’, 
sigoarse préviamsnie como garan
tis para tornar parle en la subasta 
será del I por 10Ü del presupuesto 
del trozo á que se refierela proposi
ción. Este depósito podrá haceree 
en melá ico ó aceioces de caminos, 
debiendo aeompañarse á cada plie
go el documento que acredita ha
berío realizado del modo que pre
viene la referida Instrucción.

En el caso de que resultasen dos 
Ió mas proposiciones igua es se cele

brará en el acto, únicamente entre 
sus autores, una segunda lieilaciou 
abierta en los términos prescrip tos 
pur la citada lusti ucciou, fijáudose 
la primera puja por lo mecos en 500 

, reales y quedando las demás á vo- 
■ luotad de los licitadores con tal que 
1 no bajen de 100 reales.
1 Córdoba 11 de Agosto de 1875. 
í —El Gobernador, El C. de Tor- 
’ res-Cabrera,
’ Modelo de preposición.
s D. N. N. vecino de,,„ según 
i cédula personal que exhibe, en- 
i terado del auuneio publicado por 
j el Gobierno de la provincia de 
i Córdoba con fecha 11 de Agosto 

del año actual y de los requisitos 
, y condiciones que se exigen para 
j la adjudicación en pública subas- 
. ta de los acopios necesarios para 
. la reparación de la carretera de U
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en esu f’ni R<¿"' : Málaga que 
etLiipza fn.....  y concluye en... 
«e compromeie ó tornar á su cargo 
los acopios necesarios para el refe
rido trozo con estricta sujeción á 
los espresadoa requisitos y condi
ciones por la cautidad de.... (Aquí 
la proposición que se haga admi- . 
íío:;il-. ó mejorando lisa y Uana- 
Konte el tipo fijado, pero advirtien
do que será desechada teda pro
puesta en que 00 se esprese deter- 
uainadamente la cantidad, escrita 
®u letra, por la que se eompromete 
®I proponente á la ejecución de 
1»8obras.) Fecha y firma del pro
ponente.

Mota á que se refiere el s. uncio.
Carreteras.—Cuesta del Espi

do à Málaga,—Número de los tro- ’ 
^08. Unico.—Segundo órden, des- 
^® el kilómetro 35 al 85,—Oh- ' 
jeto de los acopios. Reparación.— * 
l^resupu6Bto8, 30. 158 pesetas, 75 j 
céntimos.

^'SBBiwwBiruimMKiaBíHaíWwfc# I

AliMMOS.
Núm. 647.

Alc?ldía constitucional de 
Villanueva del Rey,

D* Aquilino Gil y Leon, Secretario 
del Ayuntamiento de esta villa 
de Villanueva del Rey.

Certifico: que durante los tres 
Oleses próximos anteriores se han 
<íe!ebrado por este Ayuntamiento 
las sesiones ordinarias y estraordi- 
narias, cuyo estracto es como sigue:

Ales de Abril,
Sesión ordinaria del 4.

Se acordó: queso rectifique el 
Repartimiento municipal y se cons- 
rituya nueva asamblea do vocales 
por resultar en la actual multitud 
«le incompatibilidades.

Nombrar para la conducción de 
fondos á la capital al Secretario 
Ü. Aquilino Gil.

Admitir 1« renuncia que de su 
^Ofgo hace el oficial primero de la 
''secretaría D, Enrique Soria.

finagenar por subasta pública 
^*R pedazo de terreno para edificar 
solicitado por Antonio Bravo.

lésion extraordinaria del 8.
Se acúrdó: dar cumplimiento á 

a circular del Exorno, Sr. Gober
nador de t.” del actual, adíceionán- 
ose 489 pesetas £6 céntimos que 

®6 adeudan à la maestra da niñas 
P®R material y retribuciones de los 
»Ú06 de ig68 á 1871, y qne gj ¡m. 
P^Ho del tercer trimestre de este 
®ño 86 le abone tan luego como se 

®6ueii fondos en la recaudación 
^hc se está haciendo- del reparto 
®“vnicipal.

®^lou ordinaria del 11,
Se acordó: nombrar oficial pri

mero de la Secretaría á P, Federico 
Lopez, vecino de Córdoba.

Autorizar ai Procurador del 
Ayuntaraiento en Córdoba D. Fe- ( 
derico Alfaro para que gestione en 
iacajade quintos el cobro do los so- i 
corros suministrados á los 15 nao- , 
Zos del actual reemplazo declarados i 
soldados por la Exema. Diputación. ,

Formar y remitir al Exemo. Se- j 
ñor Gobernador de la provincia la 
correspondiente propuesta en ter- 
na para que elija los tres padres de : 
familia que deben formar parte de [ 
la Junta focal de instrucción pú • ; 
blica de esta villa, ;

Sesión estraordinaria del 43. ■
Se acordó: verificar un sorteo j 

entre los individuos que respecti- j 
vameote comprenden las cuatro ' 
secciones de oontribuyentes útiles j 
formadas para la organización de f 
1a Junta municipal que debe fuá- j 
cioaar hasta la terminación del > 
presente egercicio económico, , 

Sesión estraordinaria del H, !
Se acordó: informar en sentido * 

favorable la exención alegada y no j 
probada documen ta Imen le en el 
aoto del juicio público por el mo
zo Rafael Marquez Ventura, del cu
po de esta villa.

Sesión ordinaria del 18.
Se acordó: conceder à Andrés 

Lopez Sánchez nn pedazo de ter
reno sobt ante de la vía pública que 
tenia solicitado, y denegar el pedi
do por Juan López Marquez por 
interrampiree con su cesión una ser
vidumbre establecida.

Api obar elestractode los acuer
dos lomudos en el trimestre ante
rior.

Ingresar en la Admioietracion 
económica el 5 por 100 de los con
signados en los ptesupuestos de 
1873 á 74 y 4 874 à 75, según pre
viene en su circular del dia 7.

Sesión ordinaria del 25,
Se acordó: imponer por vía de 

arbitrio fi reales á cada arroba d * 
aceite que se introduzca para su 
consumo en el distrito municipal 
de esta villa, cuya recaudación se 
baria por D. Federico Lopez, ofi
cial de Secretaria.

Aprobar y someter é la sacci on 
de la asamblea de asociados el pro
yecto de arbitrio anterior y el to
mado en la sesión de 14 de Febrero 
último sobre la tierra que ee es- 
traiga de la dehesa del común y 
sitios de ella improductivos para 
reparaciones y edificaciones, asico- 
mo para la elaboración de materia
les, según 1* siguiente tarifa: por 
cada 1000 labores que se cuezan 1 
peseta 25 céntimos: 25 céntimos de 
peseta pot cada 100 adoves que se i 
elavoren y 5 céntimos por cada 1 
carga da tierra que se utilice en j 
obras. 1

Mes de Mayo. í
Sesión ordinaria del 2. 1

Se acordó: abonar en cuanto lo *

pprmifau' tos recursos exisfeníes en 
arcas el deaenbierto que se tiene 
por el tercer trimestre da consu
mos con la Exema. Diputación pro- 
vinua!, por eiigirlo así egecutiva- 
raení

Nombrar la Comisión que debe 
proceder á la rectificación del re
partimiento vecinal.

Sesión ordinaria del 9.
Se acordó: nombrar la Comisión 

municipal de presupuestos.
I ar posesión en propiedad del 

destino de Secretario del Ayunta
miento á D, Aquilino Gil Leon, que 
venia sirviendo dicha plaza interi
namente.

Sesión ordinaria del 46.
Se acordó: prestar puntual cum

plimiento ála comunicación pasa
da por el Exemo. Sr. Gobernador 
da la provincia, denegando la es- 
tracciou de tierras de los sitios im
productivos de la dehesa del co
mún, y que se vuelva á impetrar 
su superior autorización con dicho 
objeto mediante la carencia de ese 
material tan indispensable para las 
obras en otro punto, y en atención 
tambien á el derecho que por el 
irascurso de los siglos en que ee 
he venido concediendo aquella gra
cia á los vecinos de esta villa, pue
dan tener á la citada estracoion.

Sesión ordinaria del 23,
Se acordó: dar cumplimiento á 

las circulares espedidas por el Go
bierno en f.® de Abril y 13 del ac
tual, espidiendo á los mozos que lo 
soliciten los oportunos certifloados 
de libertad de quintas.

Sesión extraordinaria del 25.
Se acordó: informar favorable 

mente sobre los estremos delà exen
ción legal ad ocida en el juicio pú
blico por el mozo núm, 3, Antonio 
Berrera Sánchez, de la quiuta del 
año actual.

Sesión ordinaria del 30.
Se acordó: auiorizar al Procura

dor de este Municipio en Córdoba 
Don Federico da Allaio y Lopez 
para el cobro de cierta cantidad que 
el Ayudante de Montes que fué dei 
distrito forestal D. Cláudío Fer
nandez Castellanos percibió de la 
corporación indebidamente por un 
recoDoeimiento que praeticá el año 
anterior en la dehesa del Comuu, y 
cuya devolución ee halla decretada 
por Real órden de 10 de Marzo 
último.

Mes de Junio.
Sesión ordinaria del 6.

Se acordó: aprobar, próvio exá- 
men, el proyecto de presupuesto 
municipal que ha de regir en el 
próximo ejercicio económico y que 
80 esponga al público por 15 días.

Autorizar al ganadero da loa 
cerdos del común para que pueda 
condoeirlo al abrevadero del rio 
Guadiato por laa vías establecidas 
do tiempo inmemorial, á fió dé que

, los dueños de Ias propiedades Li
mítrofes no se lo'08 tor ben.

Sesión ordinaria del 13.
Se acordó: informar sobre una 

instancia dirigida á la administra
ción económica de esta provincia 
por varios vecinos de esta villa con
tra la rectificación del reparto mu
nicipal hecha por el Ayunta
miento.

' ‘Sesión ordinaria del 20.
Se acordó: crear dos plazas de 

guardas temporeros que funciona
rán los meses desde Julio á Octu
bre inclusives para redoblar la vi
gilancia en loa caminos según so 
recomienda por circular del Exemo. 
Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia fecha 26 de Mayo último, y 
custodiar los frutos pendientes en 
dicha temporada.

Conceder la cesión de dos peda - 
zos de terreno sobrantes dé la via 
pública que para edificar casa y 
construir una cerca en su propie
dad ticuon respectivamente soli
citado D, Juan Viso Zafra y Don 
José Lozano Lopez,

Sesión estraordinaria del 24,
So acordó: aprobar por una

nimidad con ¡a Junta de Vocales ' 
asociados el presupuesto municipal 
que ha de regir en este distrito du
rante el próximo ejercicio econó
mico, cuyos ingresos se fijan en 
3.896 pesetas 90 céntimos y los 
gastos en 17.359 pesetas 25 cén
timos, y quo se establezcan para 
estinguir el déficit de 13.462 pe
setas 3.5 céntimos que resulta los' 
sigaientes arbitrios: el 4 por 100 
sobre la riqueza torritonal y el 8 
sobre las cuotas del Tesoro en sub
sidio: imponer 6 céntimos da pe
seta sobre cada arroba de vino, 
vinagre y acaiie que se mida para 
eatraer de la población y ai (00 por 
400 sobre los derechos con qae se 
graven las especies de consumo, y 
para el que, despues de otilizaJoa 
estos arbitrios, resulte, el reparto 
vecinal, en conformidad á lo que 
preceptúa el párrafo tercero del 
artículo 429 do la Ley orgánica 
vigente.

Sortear entre lo# individuos de 
la asamblea para conocer los que 
han de formar la Junta que debe 
entender de los medios mas útiles 
para hacer efectivo el encabeza
miento de consumos, y oslo hecho 
declárase constituida dicha Junta 
en atención á Ia perentoriedad del 
caso y que se convoque á sesión 
extraordinaria para el siguiente día.

Sesión extraordinaria del 25,
Se acordó: arrendar los dere

chos de consumo impuestos sobra 
algunas de Isa especies de tarifa con 
venta esolusiva del aguardieute y 
licores, petróleo, jabón y carne de 
hebra, y libre loa de la de cerdo 
muerta en fresco y salada, así co- 

1 mo el del erbitrió oreado por 1
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Junta mnnícípai sobre la medición 
de liqnidos, haciéndolo ostensivo à 
los que se introduzcan para so ven
ta en la localidad.

Sesión ordinaria del 27.
Se acordó: informar en sentido 

negativo para los reonrreotes, ana 
instancia de varios vecinos de esta 
villa dirigida el Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provinoia en 
queja de la reforma acodada iniro- 
duoir por este Ayuntamiento en el 
desacertado reparto vecinal que 
confeccionó el anterior Municipio.

Admitir la dimisión que de so 
cargo hace desde Córdoba* donde 
pasó ó gestionar asuntos del Mu
nicipio, el Oficial L® de la Secreta
ría D. Federico Lopez.

Seaion extraordinaria del 29.
Se acordó: nombrar una comi- 

oion del sen# de la asamblea para 
que contratase con la Hacieada el 

' encabezamiento de consumos para 
el ano próximo económico.

Otro sí certifico: que el anterior 
estracto fué aprobado por el Ayun
tamiento en sesión de veinte y cin
co de Julio anterior.

Y para que conste estiendo la 
presente en oumplimieato de lo 
que preceptúa el artículo lOi de la 
ley orgánica vigente, que visada 
por el señor Alcalde Presidente fir
mo en Villanueva del Rey á nueve 
de Agosto de mil ochocientos se
tenta y ,cinco.—Aquilino Gil.— 
y.» B.'—El Alcalde Presidente* 
Andrés A. Ruiz.

JIZGADDS.

Núm. 667.

i uze ado de primera instan
cia de Posadas.

Don Manuel Maria González Tama- 
vo. Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.
Por virtud del presente se cita 

y co nvoca A los acreedores de Don 
José Natera y Guzmán* vecino de 
Almodovar del Rio* para que el 
dia veinte, de Agosto próximo ve
nidero à tas once de su mañana se 
presenten en la audiencia do este 
Juzgado A la junta que ha de tener 
lugar* solicitada por aquel, en loa 
autos que ó so instancia se signen 
sobre concurso voluntario de acree
dores.

Dado en Pesadas á nueve de Ju
lio de milochecientoBsetenta y cin
co.-Manuel María Gonzales.-El ao 
tuario, Diego Soldevilla Guerrero,

Núm. 67í.

Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la iz

quierda de esia ciudad 
de Córdoba.

Don Valentin de Santiago Fuentes, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la izquierda de esta 
capital y su partido.

Hago saber: qne en este mi Juz
gado y la Escribanía de D. José 
Sánchez Guerra, que por habilita
ción despacha el infrasorito* se si
guen autos ejecutivos á instancia 
de D. Manoel Alvarez Gómez con
tra D. Rodrigo Lopez Espinosa, 
ambos de esta vecindad, por cobro 
de reales, en cuyos autos he man
dado sacar á pública subasta para 
BU venta como de la propiedad del 
deudor Ias dos fiocas signientes: 

Un cortijo nom
brado Pozo erra no, 
término de Santa 
Ella, que lÍQd.a por 
Norte con el de Tu- 
mllote, del Sr. M?r- 
qués de Peñaflor, por 
Este con el da Val- 
sequillo, del Sr. Con
de de San Bernardo, 
por Sur oon el ca
mino que va á Ecija 
y por Oeste con la 
mojonera divisoria 
de los términos de 
Santa-Ella y Ecija; 
bajo estos límites se 
compone de ciento 
ana hectáreas, se
senta y tres áreas y 
diez y siete centiá
reas, equivalentes á 
oiento sesenta y seis 
fanegas de tierra del 
marco que se usa en 
la menoionado villa, 
y ha sido retasado en 
trece mil seiscientas 
veinte y nos pesetas 
y veinte y cinco cén
timos ó sean cin
cuenta y cuatro mil 
onatrocientos ochen
ta y cinco reales ve
llón  64485 >

Y otro cortijo co
nocido por el Gor
rión, en el mismo 
término y ruedo de 
Santa Ella, de cabi
da de ciento noven
ta y tres fanegas de 
tierra, equivaieotes 
á ciento diez y ocho 
hectáreas, quince 
áreas y cuarenta y 
seis centiáreas; linda 
por Norte oon garro
tal de los herederos 
de D, Antonio Lis- 
mal Alcaide, por el

Este cóD tierras de 
doña Maria de Gra
cia Morilla, por Sur 
con el cortijo de Cu
rie!, de D. Rafael 
Vergara, D. Antonio 
Gimenez y doña Ma
ria Asuncion Oleagui, 
y por Oeste con el 
cortijo del Mármol,' 
del Sr. Conde de Tor
res-Cabrera, habien
do sido retasado en 
oinci enta y tres mil 
seiscientas veinte y 
siete pesetas y trein
ta y cioco céntimoB ó 
sean doscientos ca
torce mil quinieotoa 
nueve reales y cua
renta céntimos. . . 24 4609 40

Y como quiera que en las dos 
subastas ya celebradas para la coa- 
genacion de i asín nadas tincas no 
baya habido licitadores, ha acor
dado de conformidad coa lo solici
tado por el ejecutante quede abier
ta aquella por los tipos en que han 
sido retasados los prédios á tin de 
admitir las proposiciones que se 
hagan siempre que ellas cubran 
las dos terceras partes de dichas 
retasas.

Dado en Córdoba á diez de 
Agosto de mil ochocientos setenta 
y cinco.—Valentin de Santiago 
Fuentes.—De órden de S. S., Ma
nuel Osuna.

A^tUíSCitíS.

Venta de maderas de 
álamo y encina

En las casas de Villaseca, hoy 
de los Sres. Marqueses de Viana, en 
Córdoba, Plazuela de D. Gómez 
□ úm. 2, se subastan en venta 194 
álamos blancos y (78 negros seña 
lados en la 1.* suerte nombrada 
del Tarayal y alameda negra con 
ligua, y 41 encinas y chaparros en 
diferentea puntos de la posesión de 
Moratalla, cuyo remate en el me
jor poster tendrá efecto desde las 
11 á las 12 de la mañana del 30 
del corriente Agosto, todo bajo el 
pliego de condiciones que desde el 
dia se halla de manifleato en la 
Administración de dichos Sres., es
tablecida en las espresadas Casas.

A LOS MAESTROS.

Los impresos para las cuenta^ 
de iraterial que Io3 maestros tie
nen que presentar á los Ayunta
mientos y copias que han da remi
tir á la Junta provincial, se venden 
en ia imprenta y litografía del Dia
rio calle de Letrados 18.

Pliegos^stados pai<3 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba»» 
Letrados ! 8 y San Fer
nando 54.

SUBASTA.
A voluntad de su dueño, en 

subasta estrajudiciat, se venden 
ocho huertos de tierra de riego con 
alameda y frutales y un olivar en 
término de la villa de Priego: una 
huerta llamada de San Ignacio y 
un cortijo llamado de Santa. Tere
sa oon trescientas veinte y siete 
ía negae, en término de Almedini
lla y otro cortijo llamado de San 

J osé, con ciento seis fanegas de la
bor y secaco, en dicho término de 
Priego y en el de la ciudad de Al
calá la Real.

El remate se verificará eimul- 
táneamente en Granada, en la no
taría de D. Manuel de Ramos Lo
pez, y en la villa de Priego, pre- 
viacia de Córdoba, en la de D. Ra
món José Linares, teniendo lugar 
el dia veinte y des de Agosto del 
corriente año a las doce de su ma
ñana.

El pago del precio ha de ha
cerse en diez años y once plazos.

El pliego de condiciones obra 
en poder de los referidos Notarios 
y á disfosicico qe quien desee im- 
ponerse de su contenido.

Centro Comercial.
Propagador de la agricultura, de 

comercio y de ias industrias cons
tructor.-, minera y fabril, bajo la ra-' 
zoo social
LOPEZ CERVANTES Y COMPAÑIA. 
Ofleioas ceotralea, callo de Atochó 
número 34.—-Madrid.

Esta Sociedad promoverá todo 
cuantos negocios se refieran A loé 
adelantes materiales del pais.

Acepta la repreeenteciru de cja- 
quier empresa, compañia, corpora-' 
cioa 6 particular.

Atiende á la colocación de capita-* 
les y io» recibe en depósito y cuenta 
corriente con interés.

Para mAs detalles, dirigirse á loe 
dichos Sres. Lop ai Cervantes y coto- 
paHía.—Atocha 34,—Madrid. iU—4

Imprenta, libraria y litografía de 
CIAR IO DF COBDCDA»
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